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La Delegación de Hacienda de iPontevedra infonna fa.vorable
mente. con fecha doce de noviembre de mil novecientos seSenta
y ocho, ·la petición deducida por el citado Ayunt-amiento de
Nigráu,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
veintiuno de febrero de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.---8e prorroga pOr cuatro años el plazo para
el cumplimiento de los fines fijados en la. cesión en pleno domi
nio y enajenaciÓIl directa al Ayuntamiento de Nigrán (Ponteve
dra) de treinta y cuatro mil 1íl'eSeientos noventa y nueve metros
cuadrados y cincuenta y siete mil ochocientos setenta y cuatro
coma treinta y nueve, respectivamente, de terrenos pertenecien
tes al Estado y constitutivoo de las dunas de aaifar y Canido,
cuya cesión y enajenación fueron acordadas por Orden ministe
rial aprobada en Consejo de Ministros con fecha diecinueve de
octubre de mil novecientos cincuenta y seis, debiendo contarse
la prórroga del plazo de estos cuatro años para el cumplimiento
de Clichos fines desde la fecha. de las correspondientes escrituras
de cesión y enajenación.

Articulo segundo.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Est-adO; se adoptarán
las determinaciones necesarias para la efectlVidad del presente
Decreto, facultándose al sefior Delegado de Hacienda de Vigo
para la firma de la correspondiente escritura de novación.

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a seis de marzo de mil novecientos sesenta. y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de HacIenda,

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 40111969, de 6 de marzo, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Bélmez de una parcela de terreno sita en di·
cho término muntcipal con destino a la construc~

ción de una Escuela Técnica de Ingeniería de Mi·
nas y una Seccf(m Delegada de Primera Enseñanza.

Por el Ayuntamiento de Bélmez ha sido ofrecida al Estado
una parcela de una exrenBíón superficial de diecinueve mil tres
dentas veinte metros cuadrados, sita en Bélmez, con destino a
Escuela Técnica de Ingeniena de Minas y una Sección Delegada
de Pr:lnie-ra Ensetianza.

Por elM1nisterio de Educación y Ciencia se considera de
interés la referida construcción.

En su virtud, a plI'OJ)uesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintiuno de febrero de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO-

ArticUlo primero.-De conformidad con 10 dispuesto en el
articulo veinticuatro de la. Ley del patrimonio se acepta la
danac1ón al Estado por el Ayuntamiento de Bélmez (Córdoba)
de un solar sito en la calle Covadonga, sin número, de dieci
nueve mil trescientos veintitrés metros cuadrados de superficie,
y está situad:o en el mismo término municipal, que linda: por
el Este o derecha entrando, con calle Travesía del Parque y
Rafael Cerezo; por la izquierda u Oeste, con finca de don
Serafín Gonzá-lez BaITera, y por el Norte o fondo, con Parque
de la Villa, inscrita en el Registro de la Propled.ad al folio
ochenta y ocho, tomo quinientos quince, libro ciento veinte, finca
número ocho mn setecientos noventa, con destino a Escuela
Técnica de Ingeniería de Minas y una Sección Delegada de
Primera Ensefianza.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado debeI'á 1ncorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez in&
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, paTa su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educa,..
ción y Ciencia para los Servicios de Escuela Técnica de Inge
niería de Minas y una Sección Delegada de Primera Enseñanza,
dependientes de este último Departamento, que habrá de cum
plirse de acuerdo con 10 disPuesto en la vigente legislación de
Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hac1enda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
& cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se disPone en el presente De<:reto, autorizándose al ilustrfsimo
se1iorDelegado de Hacienda de Córdoba o funcionario en quien
delegue para que, en nombre del EstB.do. concurta en el otor
gamiento dé la eorresPondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madnd
a seis de mano de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El .Ministro de Hacitmda,
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIM

DECRETO 40211969, de 6 de marzo. por el que se
acepta la donación gratuita al Estado por la So
ci<dad .Sedes, S. A.», damicilttula .,. OVfedo, de
un solar TtJdicado en dtcha ciudad donde,e halla
construido un edificio paTa Instituto Nacional de
Enseñanza medm femenino.

Por la Sociedad «Sedes, S. A.», domiciliada en Ov.iedo, fué
donacIo grauitamente al Estado tul sola.r radiea<io en dicha. lo·
calidad, donde se halla cozi.strukio un edificio para Instituto
Nacional de Ensedanza Media femenino, donación que ya fué
formalizada por escritura otorgada ante el Notario de OViedo
don Enrique de Linares Y López Dáriga eon fecha treinta de
enero de mil novecientos sesenta·y ocho,

COllBiderándose conveniente por el M'misterio de Educación
y Ciencia la finca mencionada, procede aceptar la referida do
nación al Estado a que antes se alude por parte de la SOCiedad
donante.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda., de con
formidad con lo diSpuesto.en el artículo veinticuatro de la Ley
del Patrimonio del Estado y previa deliberación d€'l Consejo
de MinistrOS en SU reiUlión del dia veintiuno de febrero de mil
novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se acepta la donación gratuita al Esta,..
do por la SOciedad «sedes, S. A.», domiciliarla en Oviedo, de la
sigUiente finca. donde se encuentra construido un edificio para
Instituto Nacional de Ensefianza MedIa femenino:

«Parcela de terreno de forma trapezoidal, situada en la zona
de Llamaquique, de la ciudad de Ovledo, de siete mil cincuenta
metros cuadrados, que linda: al Norte, con terrenos destinados
a la avenida de Buenavista; al Sur, con terrenos del Ayunta
miento de Oviedo y señores Menéndez. de Luarca, destinados
a la calle D-quince; al Este, con terr\U1OS de dicho Ayunta
miento y «Sedes»\ deStinados a la calle D-trece, y al Oeste, con
terrenos del túne de .la R.ENR.»

A tal fin se procederá- a. otorgar una escritura d.e aceptación
por el Estado de la llon.aoión de dicha flnca hecha al mismo pot"
la Sociedad «Sedes, S. A.»,. mediante escritura otorgada en
treinta de enero de mil novecientos .sesenta y ocho. ante el
Notario de Oviedo don Enrique de Linares y LóPez-Dóriga.

Articulo. segundo.-La citada finca deberá incorporarse al
Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse a nombre
de éste en el Registro de la Propiedad para su ulterior atecta
cíón por el Ministerio de Hacienda a los 8erv1cios de la Di
rección General de Ensefianza Media. dependientess del Mi
nisterio de Educación y Ciencia, con la expresada finalidad.

Artículo tereero~-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio· del Estado, se lléVarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto $e
dispone en el presente DeCreto, yse faculta al séfior Delegado
de Hacienda de Oviedo para que en nombre del Estado con
curra al otorgamiento de la COrrespondiente escritura.

ASí lo dispongo por el presente Decreto, ciado en Madrid
a seis de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCo FRANCO

El Minlstro de Hacienda.
JUAN J08E ESPlNOSA SAN MARTIN

DECRETO 40311969, de 6 de marzo, por el que se
acepta ladonactón al Estado por el Ayuntamtento
de Elche de un iwmueble sito en la pla2tl de los
Reyes Católicos, de Elche, con destino a la con,·
truccián de un Hospital Rural.

Por el Ayuntamiento de Elche (Alicante) ha sido ofrecido al
Estado un inmueble de una extensión superftdal de dos mil
quinientos sesenta metros cuadrados sito.en la plaza de Reyes
Católicos. con destino a Iaconstl'ucción de un Hospital Rural.

Por el Ministerio de la Gobernación se cortsidera de intem
la aceptación de la donación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en SU reunión del dia
veintiuno de febrero de mil novecientos sesenta. y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veintieuatrode la Ley del Patrimonio del Estado se
acepta la donaetón al ,Estado por el Ay\Ult&miento de Elche (Ali
cante) de un inlnueble con una 8~cie de dos mil qUinientos
sesenta metros cuadrados. La referida parcela se segrega de la
nueva finca, que se forma por agrupación de d<>s fincas de pro
piedad: municipal, las cuales figuran inscritas en el Registro de
la Propiedad, libres de cargas y gravámenes, al tomo cuarto,
folio dOSCIentos treinta .y dos, finca número tre.seJ.entos novent&
y seis, 1n~eHpcl6n pririlera-, y al tomo novecientos veinticinco. 11
bro ciento treinta. y uno, folio d08Cientostreinta y ocho, 1!nca


